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Artículo segundu.-El precio total de dicha enajenación es el
de cincuenta y cinco mil ochocientas ses(Onta y seÍs pesetas, las
cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en
el plazo de quince (lías a partir de la notificación de la adjudi
cación por la Delegación de Hacienda de Palencia, siendo, tam
bién, de cuenta del interesado todos .los gastos originados en la
tramitación del expediente y los que se causen en cumplimiento
del presente Decreto. .

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través efe
la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado de Ha
cienda en Palencia para que, en nombre del Estado, comparezca
en el otorgamie~to de la correspondiente escritura

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de julio de mil novecientos setenta y cllatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTON la BARRERA DE lRIMO

DECRETO 2109/1974, de 11 de iulío. por el que se
acuerda' la enajenación directa de una finca rús
tica sita en término municipal de Santoyo (Palen-
cia). paraje denominado ~Valdelabecerra», en fa
vor del arrendatario,

Don Antonio Duque Vizcaíno ha interesado la adquisición di
recta de una finca rústica sita ·en término municipal de Santoyo
(PalenciaJ, paraje denominado ..Valdelabecerra», propiedad del
Estado, de la que el solicitante es arrendatario. Dicha finca ha
sido tasada en la cantidad de seis mil cuatrocientas cincuenta
pesetas por Jos Servif;:ios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunStancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patri
monio del Estado de quince de abril de milhovecientos sesenta
y cuatro.

En su virtúd: a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunian del día cin·
co de julio de ll).il novecientos setenta y f;Ul¡Ltro.

DISPONGO,

Artículo primero.~De conformidad con Jo dispuesto en el ar
tícu:o sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro se acuerda
la enajenación directa a favor de don Antonio Duque Vizcaíno,
con domicilio en Astudillo (Palenc.ia). de la finca, propiedad del
Estado, que a continuación se describe: Rústica, en término mu
nicipal de .Santoyo (Palencia), paraje denominado "Valdelabece
ITA"', con una superficie de ocho mil seiscientos metros cuadra
dos y los linderos siguientes: Norte, con la numero dieciocho
de Elpidia López Marín; Sur, con la número dieciséis de Felicí
sima Marín Arija; Este, con la número veintitrés de hermanos
Toribios, y Oeste, con camino que corre paralelo a la acequia
de Boadilla del Camino,

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Astudillo al tomo.
mil cuatrocientos veintisiete, llbro noventa y nueve, follo dos
cientos veiiltidós, finca once mil quinientos ocho, inscripción
primera. '

Artículo segundo.-EI precio total de dicha enajenación es el
de seis mil cuatrocient.as cincuenta pesetas, las cuales dcberan
ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de
quince días a partir de la notificaciáh de la adju~icación por
la Delegación de Hacienda de Palencia, siendo, también, de
cuent.a del interesado todos los gastos originados en la tramita
ción del expediente y los que se causen en cumplimiento del
presente Decreto.

Artículo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efe.e¡,tividad de cuanto se dis
pone en el presente Decreto, Se faculta al s8fior Delegado de Ha
ciendaen Palencia para que. en nombre del Estado~ 'Comparezca
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presentE' Decreto, dado en- Madrid a
once de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ANTONIO BARR¡,RA DE IRlMO

DECRETO 2110/1974, de 11 deiulio, pM el que se
acuerda la enaienación directa de una finca rús
tica sita en término municioal de Santoyo (Palen
cia), paraje denominado «Muiieca.. , en favor del
arrendatario;-

Don Antonio Duque Vizcaíno ha in-teresado la adqllisición di
recta de una finca rustica sita en término municipal de Santoyo
(Palencia), p~raje denominado ..MuJleca_, propiedad del Estado.

de la que el solicitan le es arrendatario. Dicha finca ha sido ta
sada en la cantidad de mil quinientas pesetas por los Servicios
Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Pa
tri.monio del Estado de quince de abril de mil novecientos sesenta
y cuatro.

En su virtud, a, propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día cin
co dQ julio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primcro.-De conformidad con io disp_uesto en el ar
tículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta y Cwlotro se acuerda
la enajenación directa a favor de don Antonio Duque Vizcaíno.
con domicilio en Astudillo (Palencia), de la finca, propiedad del
Estado, que a continuación se describe: Rústica, en término mu
nicipal de Santoyo (Palencia), paraje denominado ..Muñeca.. , con
una superficie de cien metros cuadrados y los linderos siguien
tes: Norte, Sur y Este con la número noventa y dos de María
Pilar Pérez,- y Oeste, con la número ciento noventa y cuatro de
Hermanos Rodríguez Toribios,

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Astudillo al tomo
mil cuatrocientos veintisiete, libro noventa y nueve, folio dos
cientos veinticinco, finca once mil quinientos once, inscripción
primera.

Articulo segundo.~Elprecio total de dicha enajenación es
el de mil quinientas pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en
el Tesoro por el adquirente en el plazo de quince días '6 partir
de la notificción de la adjudicación por la Delegacíón de Ha
cieiaa de Palencia. siendo. también. de cuenta del interesado, to
dos los gasfos originados en la tramitación del expediente y los
que· se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tcrcero.~Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General .del Patrimonio del Estado se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado de Ha·
cienda en Palencia para que. en nombre del Estado. comparezca
en el otorgamiento de la correspondiente escritura,

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 6
once de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONiO BARRERA DE IRIMO

DÉCRETO 21Ll/1974. de 11 de julio. por el que se
acuerda la enajenación directa de una finca rús
tica sita en término municipal de Santoyo (Palen
cia), paraje denominado .La Horca», en favor del
a,rl'endatario.

Don Antonio Duq'ue Vizcaino ha interesado la adquisición
directa de una finca rustica, sita en término municipal de San
toyo (Palencial, paraje denominado ..La Horc~, propiedad del
Estado, de la que el solicitante es arrendatario. Dicha finca ha
sidQ tasad_a en la cantidad de dos mil novecientas cuarenta pe
setas por los Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autorizaM

ción concedida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Pa
trimonio del Estlldo de quince de abril de mil novecientos se
senta y cuatro.

En su vi-rtud, a propuesta del Ninistro de Hacienda y prevía
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
cinco de julio de mil novecientos setenta y. cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de'la Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor de don Antonio Duque Vizcaíno,
con domicilio en Astudillo (Palencia). de la finca, propiedad
del Estado, que a continuación se describe: Rústica, en tér
mino municipal de Santoyo (Palencia), paraje denominado ..La
Horca". con una superficie de dos mil novecientos cuarenta me
tros cuadrados, y los linderos siguientes: Norte. con arroyo de
La Horca, que la separa de la número treinta y dos. de Seva·
riano Pedraso López, y con la número cuarenta, de Vicente Diez
Delgado; Sur. con la numero 4L de Jesús Catalina Alvaro: Este,
con 'la número cuarenta, de Vicente Diez Delgado, y Oeste, con
la ·número cuarenta y tres, de hermanos Pedroso Bustillo.

Inscrita en el Reglstro de la Propiedad de Astudiollo, al tomo
mil cuatrocientos veintisiete, libro noventa y nueve, folio dos
cientos veintinueve, finca once mil quinientos quince, insctlp
ción primera.

Articulo segundo-El precio total d, dicha enajenación es el
de dos mil n9vecientas cuarenta pesetas, las cuales deberán
ser ingresajas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de
ct*J,ince días a partir de la notificación de la adjudicación por la
Delegación de Hacienda de Palencia, siendo, también, de cuenM
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El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BAHREHA DE IRIMO

ta d-el interesado todos los gastos originados en la tramitación
del expediente y los que se causen' en cumplimiento del pre
sente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al señ.or Delegado de
Hacienda en Palencia para que, en nombre del Estado, com
parezca en el otorgamiento' de la c0J!Elspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente. Decreto', dado en Madrid
a once de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE IRIMO-
14450 DECRETO' 2112/1974, d(} 11 dt1 julio, por el que se

acuerda la ertajenación directa dlJ.. una finca rús
tica sita en término municipal de Bétera (Valen
cia), parcela número 53, polígono 6, en favor de BU

ocupante.

Don Vicente Baáanas Lafuerite ha. interesado la adquisición
directa. de una finca rústica. sita en término municipal de
Bétera (Valencia), parcela número cincuenta y tres del polígo
no se~s, propiedad del Estado; de la que el solicitante a& ocu
pante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad
de treinta y seis mil setecientas noventa y dos pesetas por los
Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
cIón (;Oncedidapor el artículo sesenta y tres de la Ley del Pa
trimonio del E;stado, de quince de abril de mil novecientos se-
senta y cuatro. "

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Hacienda, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
cinco de julio de mil novecientos &etenta y cuatro,

DISPO.NG O,

Artículo primero.-De conform,idad con lo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor de F don Vicente Badenes La~

fuente, con domicilio. en Mancada (Valencia), calle avenida
Ruiz de Atda, número dos, de la finca, propiedad del Estado,
qUe a'continuación se describe: Parcela de cero coma dos mil no
vecientas veinte hectáreas, sita en término municipal de Bétera
(Valencia), parcela número cincuenta y tres del polígono seis, y
los linderos siguientes: Linda por el Norte, con- un camino que
la separa de la parcela número cincuenta y uno; por el "Este,
con la número cincuenta y cuatrQ, de Tomás MataJlanos; por
el Sur, con la número cincuenta y seis., de Antonio Ruiz Ba
llesteros, y por el Oeste," con la número cincuenta y dos, de
la Comisión de Montes, y con la número doscientos cincuenta
y siete, de los herederos de Josefina Barrachina Gelós. Ins
crita en el R~gistro de la Propiedad de Mancada al tomo -quío;
ni~ntos di'f¡ciséis, libro cincuenta y cinco, fólio diez, finca siete
ml1 ochocientos sesenta. y tres, inscripción prin1eTa.

Artículo segundo.-El precio total de dicha enajenación es
el de treinta. y seis mil setecientas noventa y dos pesetas las
cuaJes deberán ser ingresadas en el Tesara por el adquirente
en el plazo de quince días, a partir de la notificación de la
adjudicaCión, por la Delegación de Hacienda de Valencia sien
do también de cuenta del interesado todos los gastos O;igina
dos. en la trami14ción del expediente y los que se causen en
cumplimiento del presente Decreto,

Artículo teNero.!-.Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaráil
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto $e
difi:pone en el presente Decreto. Se faculta al sefior De:egado
de Haciend"a en Valencia para que, en nombre del Estado, come
parezca en el ,otlilrgamlento de- la correspondiente escritura.

Así lo dIspongo por ,el presente Decreto, dado en Madrid a
once de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

14451 DECRETO 211311974, de' 11 de julio, por el que se
acuerda la enajenación directa de una finca rústi
ca propiedad á61' Estado, número 221/222, del po·
Ugona 8, del término municipal de Peralta de la
Sal, en favor de BU ocupante.

Don Antonio Boix Abillá ha interesado la adquisición directa
de la parcela de tres coma nueve mil cuatrocientas doce hec
táreas, números doscientos v.eintiunoldoscientos veintidós del po
lígono Oc~lO, del término munit:;ipal de Peralta de la Sal (Hues
ca), propIedad del Estado, de la· que el sa:Ucitante es ocupante de

buena fe, Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de cu¡v
renta y nueve mil pesetas por los Servicios Técnicos del Mi
nisterio de Hacienda..

"La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza-
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Pa~

trimonio del Estado, de quince de abril de mil novecierrtos se
senlta y cUatro.

En su vírtud, a propuesta del MInistro de Hacienda y previa
'lteliberación del Consejo de Ministros· en su reunión del dfa
cinco de julio de roit novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de
quince de abril de míl novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor de don Antonio Boix Abillá, con
domicilio en BaaUa (Huesca), de la finca, propiedad del Estado,
que a continuación $e describe.

Parcela con una superficie de tres coma nueve mll cuatro-
cientas doce hectáreas, sita en el:paraje Debna, del ~rmino-mu
nicipal de Peralta de la Sal. formada' por la' agrupM'ión de las
parcelas números doscientos veintiuno y doscie:ltos veintidós del
polígono ocho de dicho términd municipal.

Linda: Por el Norte, con la parcela número doscientos vein
titrés, de don Antonio Pau Sisó; por el Este, con las parcelas
números doscientos diecinuve y doscientos diecisiete,. de ·don
José Callén Castarlenas; por el· Sur, con el camino de Quatre
cara a Baells, y por el Oeste, con la parcela número doscientos
treinta y dos, de don José Forrandellas Gímeno, y figura ins
crita en el Registro de la Propiedad de' Tamarite al tomo dos
cientos treinta y cuatro, folio ciento cuarenta y ocho, libro nue
ve, finca número mil setenta y seis, inscripción primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha enajenación es el
de cuarenta y nueve mil pesetas, las cuales deberán ser in
gresadas 'en el Tes.oro por el adquirente en el plazo de quin
ce dias, a partir de la notificación de la adjudicación, por la
Delegación de Hacienda de Huesca. siendo también de cuenta
del interesado todos los gastos originados en la tramitación del
expediente y los que se causen en cumplimiento del presente
Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Direcc~ón General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabalas trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor De~egado

de Hacienda en Huesca para que, en rtombre del Estado, com
parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

ASí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2114/1974, d~ 11 de julio, por el que se
acuerda la enajenación directa de una finca ur
bana stta en término municipal de Villall1ando
(Zamora), call~ Rinconada Gloria número 7, en
fa.vor de su ocupante.

Don Eustaquio Herrero Andrés ha interesado la adquisición
directa de una finca urbana, sita en término municipal de Vi
llalpando (Zt\moral, calle Rinconada de la Gloria, número sie
te, propiedad del ~stado, de la que -el solicitante es ocupante de
buena fe" Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de seis
mil ochenta y cinco pesetas·· por los Servicios Técnicos del Mi
_nisterío de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza.
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Pa
trimonio del Estado, de quince de abril de mil novecientos se
senta y cuatro,

En sU virtud, a prop12esta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
cinco de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en e~
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del E3tado, de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda

"'a enajenación directa a favor de don Eustaquio Herrero Andrés.,
con domicilio en Villalpando· (Zamora), de la "'finca, propiedad
del Estado" que a continuación se describe: "Urbana, en término
municipal de ViIlalpando (Zamora). calle 3inconada· de la
Gloria, números siete, con una superficie de doscientos cua
renta y dos metros cuadrados, y los linderos siguientes: De
recha. Eu&taquío Herrero Rodríguez; izquierda, Sergio Que
saGa Núfiez; fondo, tierras. Inscrita en el Registro de la Pro~

piedad de Villalpando al tomo setecientos treinta y cinco, li·
bro sesenta y dos folio doscientos seis, finca cinco mil qui-
nientos trece, insc;ripción primera. "

Articulo segundo.-El precio total de dicha enajenación es el
de seis mit ochenta y cinco pesetas, las cuales deberán ser in
gresadas ~n el Tesoro por el adquirente en el plazo de quin-


